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ANÁLISIS DEL SECTOR

1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA CONTRATACIÓN
El Artículo 2.3.1.6.3.17.  del Decreto 1075 de 2015 establece que la celebración de contratos a que haya lugar con recursos del Fondo de Servicios Educativos debe realizarse con estricta sujeción a lo dispuesto en el estatuto contractual de la administración pública, cuando supere la cuantía de veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
Si la cuantía es inferior a los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes se deben seguir los procedimientos establecidos en el reglamento expedido por el consejo directivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 715 de 2001, y en todo caso siguiendo los principios de transparencia, economía, publicidad, y responsabilidad, de conformidad con los postulados de la función administrativa. 
Razón por la cual se procederá a realizar el análisis de precios del mercado para establecer si los bienes y/o servicios a contratar superan los 20 SMMLV en caso negativo, se solicitarán cotizaciones y se adjudicará a la oferta cuya relación calidad y precio sea la mejor. 

2. ANÁLISIS DE PRECIOS

La Institución Educativa con base en su necesidad, la cual se describe a continuación: 
La INSTITUCIÓN EDUCATIVA GENERAL JOSÉ MARÍA CABAL, en desarrollo de su Misión y Proyecto Educativo, busca permanentemente el bien de la Comunidad académica, y en aras de llevar a cabo lo anterior, requiere dar en  arrendamiento los espacios delimitados y definidos para LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ALIMENTACIÓN (TIENDA ESCOLAR – CAFETERÍA), para la vigencia 2026, con el fin de proporcionar el servicio de expendio de alimentos saludables para el personal de la Institución, docentes, administrativos y estudiantes. Que el servicio de tienda escolar y cafetería se considera como actividad conexa al servicio educativo toda vez que el mismo se orienta a la satisfacción de necesidades de la comunidad educativa.
La Institución Educativa GENERAL JOSÉ MARÍA CABAL, forma personas a través de procesos pedagógicos y curriculares articulados dentro un contexto social incluyente y tiene como propósito posicionarse como una organización moderna con calidad académica, amplia cobertura y alto compromiso social. En desempeño de los propósitos misionales mencionados anteriormente, se procura por la eficiencia en el desarrollo de sus actividades; además de cumplir con la obligación de hacer las provisiones a que haya lugar en la consecución de los mandamientos legales relacionados con la dirección, organización, planificación y prestación del servicio educativo, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, todo encaminado a alcanzar los objetivos estratégicos plasmados en el PEI.
Por lo anterior, se estableció para la contratación la suma de:
DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($2.400.000). El arrendatario realizará el pago a la Institución Educativa en ocho (08) cuotas mensuales por valor de: TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000),
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Atentamente;                                                                  
CÉSAR AUGUSTO OCORÓ LUCUMÍ             	
Rector     
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